
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2102 
 

Palmira, Valle del Cauca, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 
 
 Proceso:  Ejecutivo 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00135-00 
 Demandante: Darío de Jesús Ríos Loaiza 

 Demandante:  Mario Fernando Paz Martínez 

Allegado el certificado de tradición de conformidad con lo señalado en providencia 
del 17 de agosto de 2021 y teniendo en cuenta que la medida de embargo fue 
debidamente inscrita en el respectivo certificado de tradición y libertad, el Juzgado 
ORDENA la inmovilización del vehículo de Placa CPT 610, para lo cual se oficiará a 
la Policía Nacional – SIJIN- con el fin de que proceda a la aprehensión de dicho 
rodante y lo deje a disposición de este despacho.  

Por Secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 
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Erika Yomar Medina Mera 
Juez Municipal 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 079 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2021 
La Secretaria, 
 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


